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> NOTARIA 1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

a ESTATUTOS — SOCIALES DE LA — COMPAÑIA 

3 INMOBILIARIA PREFOR $. A..-.=.2m..cninin. 
PA 4 (CAPITAL $. 1'500.000,00 ).-.-.-.=..=.-.=.> 

Ab. MARCOS M. > En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

DIAZ CASQLETE República del Ecuador, el día dos de mayo de mil novecientos ochenta 

7 y nueve, ante mí Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

8 Primero de este cantón, comparece el señor Arquitecto CARLOS 

9 CALDERON £UEBA, — CASADO , en calidad de Gerente General de la 

10 
Compañía INMOBILIARIA PREFORS. A. , el compareciente ecuatoriano, 

00 ” mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

» contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

e resultados de esta escritura a la que proceden como ya queda 

1 indicado con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

DL presentó una Minuta del tenor siguiente MINUTA: * SEÑOR NOTARIO: 

1 En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sirvase incorporar 

v una en la que conste un Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos 

, , de la Compañia INMOBILIARIA PREFORS. A. ,al tenor de las siguientes 

(elóusulas:- PRIMERA: INTERDINIENTE:- Comparece al otorgamiento 

: A presente Escritura Pública, el Arquitecto CARLOS CALDERON CUEVA, 

O : n C lidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

a PREFOR $. A., según se comprueba con su nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil.- 
22 
Y SEGUNDA: ANTECEDENTES:- A) Mediante Escritura Pública celebrada 

  

25 
ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil a cargo del Abogado 

26 
Piero Rycart Vincenzini, el veintiocho de diciembre de mil novecientos 

27 

ochenta y cuatro € inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

- Guayaquil el día veintitres de abril de mil novecientos ochenta y cinto,
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AA e) dl Ayo, 

se constituyó la Compañía INMOBILIARIA PREFORS.f., domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil y con un capital social de Quinientos mil sucres; 

y, 8) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA PREFOR $. A,, en sesión celebrada el día veinticuatro de 

junio de mil novecientos ochenta y ocho, resolvió entre otros puntos, 

aumentar el capital social en la suma de Un Millón Quinientos mil 

sucres, de tal manera, que el nuevo capital social ascienda a la 

cantidad de Dos Millones de sucres, así como reformar los Estatutos 

Sociales de la manera coma se puntualiza en el ficta de Sesión antes 

mencionada .- TERCERA: DECLARACIONES: Con los antecedentes 

enpuestos, el Arquitecto CARLOS CALDERON CUEVA, en su calidad de 

Gerente General y representante Legal de la Compañia INMOBILIARIA 

PREFOR $. Á., expresamente declara: PRIMERO: Que se aumenta el 

capital social de su representada en la suma de Un Millón Quinientos 

mil sucres, mediante la emisión de Un Mil quinientas nuevas acciones 

de un Mil sucres cada una, y que conel aumento acordado, el nuevo 

capital social sera de Dos millones de sucres , dividido en dos mil 

acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una .- 

SEGUNDO: Que el aumente de capital por Un Millón Quinientos mil 

sucres, dividido en Un mil quinientas nuevas acciones de Un mil sucres 

cada una, ha sido suscrito integramente por los actuales accionistas 

de la compañia , tal como consta en el Acta de Sesión celebrada el 

dia veinticuatro de jurito de mil novecientos ochenta y ocho.- 

TERCERO. - Que el pago de las un mil quinientas nuevas acciones en que 

$e divide el aumento de capital se lo hace en su totalidad mediante 

compensación de crédito, esto es, capitalizando la suma de Un millón 

quinientos mil sucres utilizando la cuenta acreedora APORTES DE 

ACCIONISTAS PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL, cuyo saldo a la
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPA- 
ÑIA "INMOBILIARIA PREFOR S.A.' CELEBRADA EL DIA VIERNES 24 DE JU 
NIO DE 1988 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de Ju 

nio de mil novecientos ochenta y ocho, a las quince horas, en el 

local social ubicado en Portete cuatrocientos nueve y Cnile, se 

reúnen los accionistas de INMOBILIARIA PREFOR S.A. señores Arqui 

tecto Jaime Toro García, propietario de trescientas acciones or- 

dinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, con derecho a 

trescientos votos; Jorge Enrique Ripalda Barriga, propietario de 

ciento noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de Un mil 

sucres cada una, con derecho a ciento Noventa y seis votos; Anne 

tte Vishart de Calderón, propietaria de una acción ordinaria y mo 

minativa de Un mil sucres, con derecho a un voto; Bridgette Vi- 

shart de Ripalda, propietaria de una acción ordinaria y nominati 

va de Un mil sucres, con derecho a un voto; Mónica Vélez de Le- 

bed, propietaria de una acción ordinaria y nominativa de Un mil 

sucres, con derecho a un voto; y, José Cornejo Cevallos, propie- 

tario de una acción ordinaria y nominativa de Un mil sucres, con 

derecho a un voto. Por encontrarse presente el cien por ciento de 

los accionistas que representan el total del capital social de 

la compañía que es de Quinientos mil sucres, los mismos deciden 

constituirse en Junta Ceneral Extraordinaria de Accionistas aco- 

giéndose a lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañías vigente, declarando que se entienden 'válidamen- 

te convocados, de acuerdo en celebrar la presente Junta y previa 

     mente enterados del asunto a tratarse que es el siguiente: Dejar 

sin efecto el aumento de capital acordado en la Junta General de 

Adcionistas celebrada el 30 de Junio de 1987; acordar un nuevo 

  

LS aumento de capital social, reformar el Estatuto Social en cuanto 

a su objeto social de manera que dentro del giro ordinario la can 

pañía pueda dedicarse a la actividad de la construcción y autori 

  

zar al representante legal de la compañía para que otorgue la Es 

critura Pública correspondiente. Acude invitado a la presente reu 

nión el Arquitecto Carlos F. Calderón Cueva, Gerente General de 

la compañía. Preside la Junta su titular, señora Amette Vishart 

de Calderón, y actúa de Secretario el Gerente General Arquitecto 

Carlos F. Calderón Cueva. Se instala la sesión tomando la pala- 

bra el Arquitecto Carlos Calderón Cueva, quien manifiesta que por 

distintos motivos no se pudo llevar a cabo el aumento de capital



  

: vago a 24 de 1988 $8 

acordado el día 30 de Junio de 1987, por lo que solicita a los ac 

cionistas que se pronuncien por dejar sin efecto toda lo resuelto 

en la referida Junta de Accionistas celebrada el 30 de Junio de ] - NN 

1987, y en esta misma Junta acordar un nuevo aumento de capital so 

cial. La Junta luego de breves momentos, por iúmanimidad, resuelve 

lo siguiente: PRIMERO.- Dejar sin efecto todo lo resuelto en la Jun 

ta General de Accionistas de la compañía celebrada el 30 de Junio 

de 1987. SEGUNDO.- Aprobar un nuevo aumento de capital social por 

la suma de Un millón quinientos mil sucres y la reforma del Esta- 

tuto Social ampliando su objeto para que la compañía pueda dedi- 

carse a la actividad de la construcción de inmuebles urbanos o ru 

rales de acuerdo a las siguientes resoluciones: 1.- AUMENTO DE CA 

PITAL.- La Junta General de Accionistas de manera unánime resuel- 

ve que el aumento de capital se efectúe mediante la emisión de un 

mil quinientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un mil 

sucres cada una, numeradas de la quinientos uno hasta la dos mil 09 

inclusive, de tal manera que con el referido aumento el nuevo ca- 

pital social de la compañía alcance la suma de DOS MILLONES DE SU 

CRES. 2,- SUSCRIPCION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Los accionistas sus 

criptores de estas nuevas acciones a emitirse son: Arquitecto Jai 

me O. Toro García, suscribe novecientas acciones señor Jorge En- 

rique Ripalda Barriga, suscri quinientas ochenta y ocho accio- 

nes; señora Mónica Vélez de Lebed suscribe tres acciones; señora 

Annette Vishart de Calderón suscribe tres acciones; señora Bridge 

bte Vishart de Ripalda suscribe tres acciones; y, señor José Cor- 
» 

nejo Cevallos suscribe tres acciones, 3.- FORMA DE PAGO.- La for- 

ma de pago de. este aumento de capital se hará tomando de la cuen- 

ta acreedora que consta en los Balances de la compañía, es decir, O 

mediante Compensación de Crédito, cuenta de Pasivo denominada APR 

TES DE ACCIONISTAS PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL que a la pre- 

sente fecha asciende a La suma de Un millón quinientos mil sucres, 

quedando de esta manera totalmente pagado el aumento de capital a 

cordado. Para dar cumplimiento a. lo dispuesto en la Doctrina cien 
to veintiseis de la Superintendencia de Compañías los accionistas 

ratifican las entregas de dinero, las suscripciones de nuevas hc- 

ciones y la compensación de créditos con el consentimiento unáni- 

me de la totalidad del capital social, sin que dichas entregas de o. 

dinero generen interés alguno. 4.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 1 
Se reforma el Estatuto Social de la siguiente manera: “CAPITULO t 
PRIMERO: ARTICULO SEGUNDO,- La compañía tendrá por objeto la cons 
trucción de inmuebles, unitarios o de propiedad horizontal, urba- 

.r..oo.o»o
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nos o rurales, lotización de solares, urbanización, promoción y 

venta de los mismos, administración de bienes inmuebles propios u 

de terceros, urbanos o rurales. La compañía para conseguir su oh- 

jeto podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

Ley en relación con dicho objeto.'" Hasta aquí la reforma. Le igual 

forma y como consecuencia de este aumento de capital social, tem- 

bién se reforma el Estatuto Social de la siguiente manera: ''CAPI- 

'TULO SEGUNDO: ARTICULO CUARTO.- El capital social con que ¿girará 

la compañía será de Dos millones de sucres, dividido en dos mil se 

ciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, nuera 

das del cero cero uno al dos mil inclusive. Los títulos de las ac 

ciones podrán representar más de una as ellas y serán suscritas - 

por el Presidente y Gerente General." Hasta aquí la reforma. Se 

deja constancia de que los accionistas suscriptores del capital 

social, son de nacionalidad ecuatoriana. Finalmente, la Junta de 

Accionistas resuelve, por unanimidad, que se protocolicen ante un 

Notario Público las resoluciones adoptadas en la presente sesión 

y se autorice al Gerente General de la compaiila, Arquitecto Carlos 

Calderón Cueva, para que comparezca al otorgamiento de la Escritu 

ra Pública. De igual manera, la Junta autoriza al Abogado Lenin 

Cheíng Flores para que solicite la aprobación del aumento de capi 

tal social y la reforma del Estatuto Social de la compañía ante la 

Superintendencia de Compañías y demás Organismos competentes. Cum 

ST plido con el propósito de esta reunión, el Presidente de la sesión 

concede un receso para la redacción de la presente Acta. Hecho lo 

    
    

cual, se reinstala la sesión con los mísmos accionistas que estu- 

ieron desde el inicio, procediéndose a dar lectura del Acta, la 

cual se aprueba en todas sus partes, sin cambio alguno, por lo qe 

- en señal de su conformidad la suscriben todos los presentes en u- 

nidad de acto cuando son las dieciseis horas, con lo cual conclu- 

ye esta sesión. £) Armette Vishart de Calderón, Presidente de la 
Sesión. £) Arq. Carlos Calderón Cueva, Gerente General-Secretario. 
£) Arq. Jaime Toro García, £) Jorge Enrique Ripalda. £) Bridgette 
Vishart de Ripalda. £) Mónica Vélez de Lebed. £) José Cornejo Ce- 
vallos,--= CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original 
que consta en el Libro de Actas de La compeñía al cual me remitirá 
ta caso necesario.- Guayaquil, 24 de Junio de 1938, 

Pp» IRMOBILIARIA PREFOR S.A. 

   TA A 

Arq. Carlos Calderón Cueva - 
GERENTE GENERAL=SECRETARIO 

Expdte, N? 4243485 
89.04.18 
MB.
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Señor Arquitecto OS 2 
CARLOS, FRANCISCO CALDERON CUEVA, .. e , 
Ciutlad- A 
dr ' , Pops ” A E ' Ls Lota, 

7! is ye oda ar Dl er q 

E AS Ñ 

Cumplo con commicarle que la Junta General Extraordinaria 
de Nccionistas de la Compañia: ' INMOBILIARIA. ¿PREGOR ¿S, Ags en 
sesión cel gbr ad; el dia e hoy», tuvo, e acierto de 
nombrar le ara.e /Sargo de GERENTE GEÑERANL de 'Yá "Bactiédad, 
por Todo Ye” ¡SINCO AÑOS, —funciones que realizara en 
reemp 1 GER Gerente General, Ab. Abdón Rodriquez 

Fale ko Ms si ara al cargo. : 

te h 99 s bar” -qu ¿es virtud del presente nombramiento, 1e 

correspotide. la”, ¿"répresentación legal, judicial Y 

entrajutifini, de” la compañia, en conformidad con lo 
dispuesto - -en el-Estatuto Social contenido en la Escritura 
Fública otorgada el 28 de Diciembre de 1984, ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart 
Vincenziní, inscrita en el Registro Mercantil el 23 de 
Abril de 1785. 

felicitarlo por el nombramiento recaido en su persona, 

La solicito firmar el presente nombramiento y posesionarse 

6 cargo. 

Atentar nte, 

/, 
AB. RAFAEL VARAS FEMAFIEL 

PRESIDENTE AD-HOT 

  

Acepto. el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia y 

declaro que me posesiono el dia de hoy. 

Guayaquil, 27 de Noviembre de 1787 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy se tomó nota de este Nombramiento a -. 
ma 

ON at , 

$7 foja 4.525 del Registro Mercantil del año mil nóvécióntos ochénta y. 
re 

? 
¿seis, al margen de la inscripción repro) tiva. Guayaquil, once de di- e 

ciembre deymíl novecientos ochent _álote.- El Registrador Mércantil.- 
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NOTARIA 1 presente fecha asciende a la suma de Un millón quinientos mil sucres 

VISESIMA EnMERA 2 a favor de los accionistas que suscriben el aumento de capital con lo     
3 cual queda pagado integramente el aumento.- CUARTO: Que como 

DEL CANTON 4 consecuencia del aumento de capital y conforme alo resuelto en la 
GUAYAQUIL 

sm. marcos em 2  JUnta beneral de Accionistas mencionada en la declaración segunda de 

DIAZ CASQUETE ¿asta cláusula, se reforman los Articulos Segundo y Cuarto de los 

7 — Estatutos Sociales sustituyéndolo de la siguiente manera: * CAPITULO 

8 PRIMERO : ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto la 

9 construcción de inmuebles unitarios o de propiedad horizontal , 

19 urbanos 0 rurales, lotización de solares, urbanización, promoción y 

a venta de los mismos, administración de bienes inmuebles propios o de 

00 ds terceros, urbanos o rurales. La Compañía para conseguir su objeto 

13 podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la Ley en 

1 relación con dicho objeto." * CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO CUARTO:- El 

6 capital social con que girará la Compañia será de Dos millones de 

e sucres, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de Un 

: ” mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno al dos mil inclusive. 

e Los títulos de las acciones podrán representar más de una de ellas y 

L 39 suscritas por el Presidente y berente 6eneral.- ." QUINTO:- Que 
20 

  

    

  

s nos suscriptores del aumento de capital son todos de 

aci alidad ecuatoriana.- CUARTA:- DOCUMENTOS —HABILITANTES 

.- $e agregan como tales : a) Nombramiento del Gerente General de la 

Compañía INMOBILIARIA PREFORS.A., a favor del Arquitecto CARLOS 

o * 

. CALDERON CUEVA , debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 

» cantón Guayaquil ; y, b) Copía certificada del Acta de Sesión de Junta 

ze General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

. PREFOR $. A., celebrada el día veinticuatro de junio de mil novecientos 

ochenta y ocho. - CONCLUSION:- Agregue Usted, señor Notario, las
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“demás forinalidades de Ley para la perfecta validez juridica de este 

instrumento público .- fi Hegible.-Abogado LENIN CHEING FLORES 

Registro número cuatro mil setecientos cuarenta y nueve . 

Guayaquil”.-(Hasta aquí la Minutal.- Es copia, en consecuencia el 

otorgante, se afirma en el contenido de la preinserta Minuta , la 

misma que se eleva a escritura pública para que surta todos sus 

efectos legales.- Queda agregado a este Registro todos los 

documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin por mi 

el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus 

    

  

partes, se afirma, ratífica y firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario, Ml. 
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ARO. CARLOS CALDERON CUEVA 

Ced. U. No. — 09-03207116 

Cert. de lot. No. 048-118 

INMOBILIARIA PREFORS.A., 

R. 1. C. No. 0990749116001 
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En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 892 1 1= 

03898, dictada el 31 de Mayo de 1.989, por el Subintendente de Derecho So- 

cietario de la Intendencia de Compañías, queda inscrita esta escritura pú- 

blica que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBI 

LIARIA PREFOR S.A., de fojas 15.416 a 15.425, nfimero 1.642 del Registro Mer 

cantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 9.732 del Reperterio.- 

Guayaquil, Junio veinte de mil novecientos, 00 ta y nueve.-£l Registrador 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de es- 

ta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1975, por el Presidente de la República, publicado en el Re 

gistro Oficial N% 878 del 29 de Agosto de 1975.-Guayaquil, Junio veinte Ah 

     

mil novecientos ochenta y nueve.-El Registrado 

_A Ab. MÉECTOR MIG AR AOUDRADE 

Renicirador Mercentil del ps yt 

CER».



10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21... 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Afiliación 

a la CAMARA DE LA CONSTRUCCION correspondiente a la firma INMOBILIARIA PRE 

FOR S.A.+.- Guayaquil, Junio veinte de mil novecientos e ta y nueve.- El    

    

Registrador Mercantil.- 

    

AB. meciUr MISUECACCIVAA ANDRACE 

Renlcirador WMercontil del bn Cuineo: 3 

    

Se tomó nota de esta escritura a foja 

15.223 del Registro Mercantil de 1.985) al margen de la inscripción res- 

pectiva.-Guayaquil, Junio veinte de mil novecientos ochentá” nueve.- El 

Registrador Mercantil.- 2 

T. 

  

pu O 
cl 

Y Ab. véci OK MIQUEL ACIVAR ÁS SRADE 

Posgueñor Mecseriil del Cniónicr o 

   

   
REGISTRO MERCANTIL CANTOM Ga. ) 

- Vajur pagudo por 0bla riubujo: y 
Vie          

  

    

RAZON: LOr FE que al márgen e la matriz de la Escritura 

- 

Enblica de Constitución de la Compañtfa "INMOBILIARIA PREFOR 

S. A.", otorgada ante mí el veintiocho de Diciembre de mil 

presente E novecientos ochenta y cuatro, he tomado de 1 

Escritura Pública de Aumento de Capital Social »y Reforma de 

Estatuto Social otorgada ante el Hotario Vigésimo Frimero 

del Abogado Marcos Diaz Casquete el dos de Mayo de mil 

novecientos ochenta y nueve,  CUro timon i antecede .- 
x 

Guaraguild, 22 de Junio de 1. *57%,- 

 


